
  

obligaciones de jor Comisanos, en m calidad de Comisaria Principal de TECHOVECATERING 
ECUADORSA. presento a ustedes mi informo y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de 

la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación 
financiera y restado de operaciones dela Compañía por al uo terminado el 31 de diciembre. 
de2017 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
la preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas. 
Internacionales de información Financiera, ez responsabilidad de los adminwtradores de la 
Compañia, aí como el dieño, la implementación y al mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 
Mi responsabidad, expresar una opirson sobre los estados Ainanceros de la compañia. basada 
0 la reviuón efectuada y, sobre el cumplimiento por parte dela administración, delas normas 

legales, estatutarias y fegiamentarin, así como Ge las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de as recomendaciones y autoriaciones del Director. Esta revisión fue efectuada 
sguiendo los Imeamientos de las normas internacionales de auditoria, incluyendo en 
consecuencia, pruebas selectivas delos registros contables, evidencia que soporta los importes 

y tevelaciones incluidos an los estados financieros, la adecuada aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, evaluación del control Interno dela compañía y otros 
procedimientos derevión consideradas necesanos de acuerdo con las cucunstancias. Para este 
propónto, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, regtros 

CONtables y documentación sustentadora de las transacciones revisadas s0bre bases selectivas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el 
comespondiente estado de restado integral; al como los bros sociales de la compañía y, 
“entre elos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la 
revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

impectos materiales, la ¿tuación financiera de TECNOVECATERING ECUADOR S.A al 31 de 
ciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en exa fecha, de 
cuerdo con las Norrvas Internacionales de Información Financiera Adcionalmente. he podido 

verificar que los administradores han cumplido con las dsponcones e istruccaones de la Junta 
General de Accionistas y del Directorio; y, que los bres sociales de la compañía están 
adecuadamente manejado: 

Opinión sobre el control interno. Con base en los resultados de la revsión efectuada, considero que la adminstración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de contol interno, o cual contribuye 4 
gestonar ¡nformación financiera contable y promueve el mane financiero y adrmntratvo 
“elicsent de sus recursos.



Informe sobre cumplimiento Ley Laboral 
Informo que durante el ejecico 2017, la compañía tiene responsabilidad laboral sobre el 
Representante legal dela sociedad como noema el Art. 2 dela Ley de Seguridad Social 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 
ES importante señalar que en mi caldad de comisaria princpal de la compañía, he dado 
cumplmiento con todas las disposiciones constantes en el At 279 de la Ley de Compañias. 

  

Atentamente, 

CPA7-593 

Quito, 05 de abri del 2018.


